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Radicado No. *RAD_S* - *F_RAD_S*

LA SUSCRITA SECRETARIA DE GOBIERNO Y GENERAL DE EL ESPINAL TOLIMA

CONCEDE PERMISO

A XXXXX XXXXXXXXX. Líder Departamental Juventudes Cambio Radical Departamento del Tolima, para que instale <<Cantidad pasacalles>> (X) pasacalles, promocionando <<DESCRIPCIÓN DE LA PUBLICIDAD>>, de conformidad con el decreto No.150 de septiembre 28 de 2021, “POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL QUE PUEDEN HACER USO LOS PARTIDOS, MOVIMIENTOS POLÍTICOS, LISTAS INDEPENDIENTES Y PRÁCTICAS ORGANIZATIVAS, EN LAS ELECCIONES DE CONSEJO MUNICIPAL DE JUVENTUDES QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 05 DE DICIEMBRE DE 2021 Y SE DICTAN OTRAS DISPOCIONES”, a partir de la fecha y hasta el << día >> de << mes>> de << año >>, los mismos serán ubicados en las siguientes direcciones:

· <<UBICACIÓN 1>>
· <<UBICACIÓN 2>>
· <<UBICACIÓN 3>>
· <<UBICACIÓN 4>>

NOTA: El responsable del presente permiso, se compromete a que, pasado el término del mismo, debe personalmente quitar los pasacalles, de lo contrario deberá pagar la multa respectiva. DE IGUAL FORMA SI YA EXISTE ALGÚN PASACALLE EN LOS SITIOS AUTORIZADOS, NO PODRÁ INSTALARLOS E INFORMAR AL DESPACHO DE LOS MISMO.

Según memorando << Número radicado comunicación interna>> de fecha << mes >> << día >> de 2021, La Oficina de la secretaría de Planeación Municipal, otorgó viabilidad para instalarla publicidad a una altura mínima de 3.50 metros del piso y a una distancia de 20 metros de los semáforos o esquinas. No pueden ser ubicados en el perímetro de parques, entidades gubernamentales, bancarias e institucionales.
[bookmark: _Hlk98144770]
[bookmark: _Hlk98144877]Dado en el Despacho de la Secretaría de Gobierno y General, a los << días en letras>> (XX) días del mes de << mes >> del año << año en letras>>,  (<< año >>)



SECRETARIO DE GOBIERNO Y GENERAL


Proyectó: 
Revisó y Aprobó: 




Correo: contactenos@elspinal-tolima.gov.co Página Web http://www.elespinal-tolima.gov.co
Carrera 6 8-07 - Palacio Municipal de El Espinal. Tel.: (8)239-03-14, código postal: 733520
image1.png
» | Pazvrrasaio_J ¢

ALCALDIA MUNICIPAL
DE EL ESPINAL




